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Pro d u e t o ParUda arnnc-elaria

• neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria 04,04 G-l-c"l

- En e¡l,vase~dé mas ,de
500 gramos ''de co,ntenido
neto - .,. 04-.04 G-l-c-2

21309 CORRECCIDN de erraré$; deLDécreto 2532/1974, de
9 de agosto,- SObr8,.efundición de disposiciones 0(+
gánicas del' Ministerio de Informqción y Turismo.

Advortidos errores en el texto remitido para su publicacJón
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado..
número 220, -de fecha '13 de septiembre de .1974, se tránscriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

MINISTERIO
.DE INFORMAGIüN y TURISMO

100

11,110

11<110

Posetas '
100 Kg. neios

,04..04 G-2Los deI?ás quesos ..... ""...•.....

Segundo.-Estos- derechos estarÁn en vigor desde la fecha.
de la publicación __de la presente Omen hasta l~s trece horas
del día 31 de los -córrientes"

En el momento oportuno se determinará por este Depart¡a
mento la cúantiay vigencia del derecho regulador del siguiente
período. .

Lo "q"ue comunico -a V. 1. pa'ra- su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 24 ,de -octubre. de ,'1974.

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo, Sr. -Director general-de Política A.rancelaria e Importación.

En la primera columna de la página 18858 y en el apar
tado uno del -artículo noveno, _donde dice: "En,. consecuencia
tendrá a SU cargo la determinación del régimen jurídico y téc
nlco; -la producción- y el control de servicio públiCo..... ; debe
decir: .,En' consecuencia tendrá a su cargo la determinación
del régimen juridico y técnico, la promoción y el control' del'
servicio públíco, .•".

En la segunda columna de la misma. página y ·asimismo
en el artículo noveno, en su apartado tres, gonde die,e:
..Tres. A la Subdirección General de R&diodifusiqh y Tele- ..
visión le corresponde, con caráCter general, el reconocimiento ,
y controL. .• ; debe decir: "Tres. A la Subdirección General
de Radiodifusión 'f Televisión le corresponde, con caráctet
general, el conoC-imi,mto y' coptroL.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCIO~ de la Dirección G.eneral de Adminis
tración Local par td que se nombran Secretarios.
de Administración Local de terc~'ra. C'á-tegoria,· con
carácter interino, para ias plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el· artículo 202,
párrafo 2.", del Reglamento de Fundonarios de Administra¡::;ión
Lotalde 30 de milYO de 1952, modificado pOl' ~creto de 20 de
mayo de 1958,

Esta Dirección' General ha resuelto efectuar los nombramien·
tos' interinos de Secretarios de Adrninistraéwn Local de tercera
categoría para las plazas vacantes de los Ayuntamientos. ·que
se citan;

GAllelA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Direet.or general de Seguridad.

Teniente don Fl'ancisco Hennosilla. Méndez, entte don Anto~
nio León León. y don Antonio GarCÍa -ftatnaL

Teniente don Antonio Manuel Ruiz Garci.a, tlntre don Anto,pio
Garcia Barnal y don 'Gerardo Martín· Carmona.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 do septiembre de 1974.

Provinoia de Barcelona

Ayuntamiento de Avinyonet, don Jesús Santalicstra Cosco
juel(¡..

Ayuntamiento de Santj. Eugenia de Berga, don Ramón Co
raminas Salés.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de Iris
plazas ad¡l~dica.das, dentro de los ocho días hábiles siguientes
a· la p:ublicació,n de esta Resolución en el ",Boletín Oficial de;!
Ef;Lado,., si residieren en la misma provincia, o en el plazo de .
quince dias,:~aIñblénhábiles, si residi&ren en otra.

Las Corporaciones interesadas en eStos nombramientos de
berán remitir a esta. DireccióJlGeneral c:ópia lit~ral certlficada
da las actas de toma de posesión, y cese, en su caso, del
funcionario nombrado, deotro de' los ocho días hábfles siguientes
El aquel en que se hubiese efectúado. . •

-Se recuerda a los funcionarfos de referenCia que no podrán
so1Ic.itar el nombramiimto de Secretario interino para nuevas
vacantes hasta 'pasados seis: ffi6$es,· contados desde la fecha., de
publitación de esta Resolución, en. el "'Boletin Oficial. del Estado~.
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FRANC1SCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 2944/1974, _de 18 de oc'tubre, por el que
se dispone que él, Teníente General don José Marta
Pérez de Lema Tell:ro paSe ¡ti Grupó de Destino de
Arma o Cuerpo.

P::>r aplícación de lo determinado en el artículo tercero de la
Ley tia dñco de aQril de mil novecientos cincuenta:y dos, -

Vengo en disponer que el Teniente General don.osé Maria
Pérez cie L~ma Tejero pase al Grupo de Déstino de Arma·o Cuer
po por huber c'umplido la edad reglamentaria 01 día diecisiete
del corriente'.mes y añó, quedando en la situación de disp,;)-
nible. ~ -

Af'¡ 10 dispongQ por el presento DeCreto, dad,o en Madrid
adicGÍGcho de octubre de mil..-novecientcs setenta y cuatro;

"El Ministro del Ején;jto.
FR.\NC1SCQ COLOMA GALLEGOS
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21'311 ORDEN 'de 25 de septiembre de 197~ por la que se
a§.c.iende al empleo· de Capitán del. Cuerpo de Poll
eto: Armada a I08Tenient~ de- dicho Cuerpo que s,

•citan. . .

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el
Decreto de. 14 de marzo de 1947 ("Boletin Oficial del Estado.
número 107) y Orden del Mi:Q.isterio de la Gobernación de. 16 de
diciembre de: 1958 (..Betletfn 'Oficial del Estado. número 15, de
1959) ,estar dec.larados aptps para el ascenso y existir vacal).tes,
seprOffiueva al empleo de Capitán del Cuerpo de Policía ArIl1ll.:":
da a. los Tenientes Q.e' dicho Cuerpo qUé se relacionan, con
antigüedad de 15 de julio de 1974 y. efectos administrativos de
1 de octubre del msimo año, quedando escalafonados por el ór..
d'cnquese. i;ndica.


